
Tallin» 8» —- - Mcii*tos A3 de Julio de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este perióilieo se publica los Martes, Jueves, Sábados y Domingos -Se admiten suscriciones.

G acela del 6 de Julio.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

4 din t n ist ración .—Xejociado^.*

Por el Ministerio de la Guerra 
se cOinnnic.a á este de mi cargo 
lá siguiente circular que con fe
cha 25 de Junio último se dirige 
a las Autoridades ■ superiores mi
litares.

«El Sr. Ministro d.e la Guerra 
dice hoy ppr circular general lo 
siguiente:

Incluyo á V. E. un ejemplar de 
la distribución hebha por este Mi
nisterio entre las diferentes armas 
del Ejército y Armada de los25000 
hombres correspondientes al reem 
plazo de! año actual, habiéndote 
nido por conveniente S. A. dispo
ner al propio tiempo lo que sigue:
1Las parí idas reecpttoras se 

hallarán .el dia 12 de Julio próxi
mo en los puntos donde deben re 
cibir los contingentes que respec
tivamente se les detallen.

2 ." La distribución de los quin 
tos ó voluntarios que hayan in
gresad) en las cajas no podrá ve
rificarse después del dia 26 de Ju
lio citado, pudiendo adelantarse 
sin embargo dicha operación en 
las cajas en que la entrega se de- 
termiHemntes del 2 > de dicho mes, 
que es el plazo máximo marcado 
en el decreto de 3 de Abril último, 
expedí lo por el ministerio de la 
Gobernación.

3 .° Para la saca ó elección 
observarán los cuerpos el órden 
siguiente: dos hombres artillería, 
uno ingenieros, uno infantería de 
Marina, dos c^aífé^ía; una tripa 
lacion de los buques de gmerra, 
■turnando en el propio orden hasta 
cempletar sus respectivos contin
gentes; y en lás provincias donde 
ha de recibir su cupo el arma de 

caballería y ñola de artillería, 
elegirá aquella dos hombres ea 
cada turno en equivalencia de los 
que corresponde elegir á la. arti- 
lleria, y otros dos en el turno que 
le está señalado; eligiendo á la 
vez esta última arma en los pun
tos donde no lo verifique la caba- 
tleria dos hombres en el turno que 
le corresponde, y otros dos en el 
de la caballerm.

4 .° Los quintos y.voluntarios 
restantes, después do elegir la 
fuerza que en la adjunta distri
bución se designa á las armas es
peciales, caballería, infantería de 
Marina y tripulación de los buques 
de guerra, ingresarán en el arma 
de infa.nte^ia á |a cual se imputa
rán todas las bajas que por cual
quier concepto ocurran en la quin
ta actual.

5 .° Inmediatamente 'después 
de verificada la distribución, los 
Oficiales receptores, con presen
cia de lás’ liliacion^ñ, formarán lis 
tas de sus respectivos contingen
tes por órden de menor & m.iyor 
edad. .

6 .* Quedarán desde luego in
corporados a los cuerpos el núme 
ro de hombres que sean necesa
rios para cubrirlas bajas existen
tes; en la inteligencia de que han 
de ingresar los mas jóvenes según 
la clasificación que queda, preve
nida.

Los quintos' resíantés en cada 
arma marcharán á sus casas con 
licencia temporal ilimitada para 
ser llamados sucesivamente á cu
brir las bajas que vayanocurrieu 
do en sus respectivos cuerpos por 
el mismo órden de preferencia de 
menor ó mayor edad.

7 .8 El Licénciamiento temporal 
que se ordena .en la prevención 
anterior se efectuará precisamen
te al dia siguiente de la distribu

, cien, y los individuos á Ritióles 
corresponda marchar á sus casas

। serán socorridos por los Oficiales 
receptores con cuatro días, á ra
zón de 300 milésimas de escudo,, 
para restituirse á sus hogares, 
haciéndose después por los cuer
pos la oportuna reclamación.

8.’ Para llevqr á cabo el exp.ro 
sado licénciamiento, los mismos 
Oficiales encargados expedirán Los 
pases necesarios, los cuales debe
rán ser visados por los Goberna
dores militares, ó en su defecto 
por los Jefes de las comisiones per 
ma-nentos de provincia, pasando 
además á estos últimos una rela
ción expresiva de los individuos 
<iuese vuelven á sus casas para 
los efectos oportunos, toda voz 
que por su conducto dolmen los Je
fes .de los ett^rpo-s pedir la iueor- 
poracion de los que perman»¿cen 
en la primera re-erva, según lo 
prevenido en 11 Órdeg circular de 
9 de Noviembre de 18G3.

. 3.* .A todos los quintosqui) fue 
sen enviados temporalmente á sus 
casas se les leerán las leyes pena
les antes de que marchen, hadién 

i deles además entofider que serán 
| llamados á sus cuerpos cm ndo’ 

sea necesario; y con objeto de que 
¡ ea ningún tiempo pueda alegarse 
. ignorancia, se anotará e^ta cir

cunstancia en las fHíaci^mps pon 
las mismas formalidades que para 
hacer constar la lectura de dichas

I leyes penales prefija la cirénlar
; de 11 de Octubre de 1'859.
¡ 10. Las bajas que con arreglo
¡ al art. 152 de la ley de 30 de Ene

ro de 1856 ocurran en Jos cupos 
de los cuerpos á quienes les 

i detalla se cubrirán con quintos 
1 que, reuniendo. las condiciones 
! que se requieren para servir en 
I ellos, no hubieran ingresado en 
I caj a en,h é poca p refijada al efecto:

11. Si en alguna caja de quin
tos hubiese mayor número de vo
luntarios para servir en la Arma
da que el del cupo que se le des

igna, se destinaran desdo luego 
á servir en ella; debiendo la Mari
na devolver igual número de hom
bres de los que en otras cajas hu
biese sacado por elección, los cua
les serán entregados á las Auto
ridades militares respectivms.

12. Si en las provincias donde 
no se designa cupo á la Marina 
hubiese quintos que voluntaria
mente quisiesen prestar en ella sus 
servicios, se les destinará ponién
dolos á disposición de la Autoridad 
correspondiente.

El sobrante que por este motivo 
pudiese resultar en el cupo de la 
Marina se devolverá por esta en. 
los términos expresados en la pre
vención anterior.

13. Los quintos que sean de
clarados definitivamente soldados 
con posterioridad al 25 de Julio se
rán destinados á cuerpo, pasando 
acto continuo á sus casas con li
cencia temporal, é incluidos en las 
listas que llevan ios cuerpos por 
el órden de preferencia que queda 
marcado para ser llamados al ser
vicio activo cuando les correspon
da.

14. Los Jefes de los cuerpos 
cuidarán de que so lleve cu ellos 
una relación exacta de menor á 
mayor edad, formada con presen
cia de las filiaciones de los quin
tos,con el fin de que las bajas na
turales que vayan ocurriendo sean 
cubiertas por los que hubiesen que
dado en sus casas con-licDncia tem
poral ilimitada, debiendo llamarles 
los Jefes respectivos á medida que 
fuere necesario por el órden de pre
ferencia correspondiente según la 
relación de edades de que se deja 
hecho mérito.

-Los Dircsetores genérales de las 
armas tendrán copias de las expre
sadas relaciones, y los lefes-de los 
cuerpos les participarán los quin
tos que sucesivamente vayan sien
do llamados con el fin de que en
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dichos centros pueda saberse sica- [ 
pre con toda exactitud el número I 
de hombres que por armas y cuer. I 
pos existen sin ser llamados, y 
las provincias donde residen.

15. Antes de procederse á la 
distribución á cuerpo de los quin
tos que ingresen en caja so expío- í 
rara su voluntad para el alista- ! 
miento do los que deseen seryir 
en los ejércitos de Ultramar, con 
sujeción á lo dispuesto en los artí
culos 9.°, 10 y^l de la órden cir
cular de 23 de Abril último, j los ; 
que se alisten ingresarán desde j 
luego en los depósitos de embar. ! 
que y banderines, con sujeción á 
las reglas prevenidas en la orden
circular de 20 de Mayo último.

16, Los Directores generales de * 
las armas dispondrán lo conve
niente para la recepción de los 
quintos en los puntos que se seña
lan por los cuerpos que estimen 
oportuno; pero cuidarán de que 
con el cupo que deben tomar en 
las Baleares se cubran las bajas 
existentes en los regimientos que 
se encuentran en aquellas islas de 
guarnición, y que se les asignen 
los que deban quedar en sus casas 
con licencia; y sólo el resto ingre
sará en los dembs cuerpos de cada 
arma, según la distribución que 
acuerden los Directores generales-

17. Con el fin de que algunas 
partidas receptoras vayan á pun
tos en que no haya contingente 
para cubrir los pueblos sus cupos 
en metálico, los Capitanes gene
rales, comunicándoles los cuerpos 
que deben ir á recibir quintos á 
cada provincia de sus respectivos 
distritos, con el fin de que si en 
alguna no ingresasen quintos en 
caja se pueda suspender la mar
cha de la partida receptora corres
pondiente.

18. De las operaciones sucesi
vas desde el ingreso en caja délos 
quintos darán conocimiento dia
riamente los Capitanes generales 
á este Ministerio.

19. Desde l.° de Agosto próxi-
mo cesarán los Capitanes genera-
les de pasar á este Ministerio el 
estado correspondiente á la quinta 
de 1868, pasando sus incidencias á 
figurar en el mensual de rezagos; 
pero remitirán los estados quince
nales correspondientes á la quinta
actual, expresando al respaldo por 
provincias y cuerpos el número í 
de hombres destinados que envir- ' 
tud de las anteriores disposiciones 
se hallan en sus casas con licen
cia temporal.

De órden de S. A. el Regente del 
Reino lo digo á V, E., con inclu
sión de un ejemplar de la distri
bución que se cita, para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes; esperando que V. E. demostra
rá el mayor celo para que por. las

Fréscano.
Gailui.
Luceni.
Malejan.
Pozuelo.
Purujosa.

Partido ds Calata^<ul.
Olvés.
Paracuellos de Gihma.
Paracuellos de la R^era.
Purroy.
Velqla de Giloca.

Partido de Íaípe.
Caspe.
Fabar».

Partido de Ikroca.

Aldehuela de Licstos 
Atea.
Badules.
Cerverueia.
Fuentes de Giloca.
Lascuerlas.
Valdchorna.
Villarreal.

I’a'tido de Eqca.
Egea.
Ardisa.
Biota.
Castejon de Valdejasa.
Luna.
Orés
Pradilla.

Partido de La Alomnia.
Alcalá de Ebro.
Alfamen.
Al partir.
Bardallur.
Bótorrita.
Chodes.
La Muela.
Longares.
Lumpiaque. •
Mezalocha.
Mozota.

Partido de Pina,
Rujaraloz.
Farlete.
La Zaida.
Mediana.
Monegrillo.

_ Partida de Sos.

Biel 
Castiliscar. 
Lobera.
Sudaba,

Partido de Ta> a^a.
A'cala de M ncayo.
Añon.
Novallas.
S .nta Cruz de Moncayo, 
Tórtolos.
Vera.

Partido de Zaraqoíá,
Alfajarín.
Cuartea
El Burgo.
Ceciñena.
Perdiguera.
San Mateo de Gállego.
Villanueva de Gállego. 
Zuera,

eajas de quintos y las personas que 
deban intervenir en todas las ope
raciones de la quinta se ejecuten 
estas con estricta justicia y cele
ridad y buen órden, vigilando se 
cumpla con la mayor exactitud 
cuanto se dispone en las presen
tes instrucciones, y lo demás que 
á juicio de V E. pueda ser conve
niente al mejor servicio.

De órden de dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conoei- ; 
miento, con inclusión del ejemplar 1 
queso cita.»

Lo que de órden de S. A. el Re- . 
gente del Reino comunico á V. S. I 
para su mas exacto cumplimiento i 
y expresados efectos. Dios guarde ‘ 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Julio de 1869.—Sagasta.
Sr Gobernador de la provincia de...

GOBIERNO 
de la 

provincia de Zaragoza.
Como á pesar de mis circulares 

de 17 de Junio último y 3 del ac- 
i tual insertas en el Boletín oficial 

de la provincia en las que á la 
mayor brevedad pedia á los Seño
res Alcaldes de la misma el estado 
de los individuos que en el año 
económico de 1867-68 percibieron 

< haberes de fondos municipales, y 
! no se les haya dado cumplimiento 
1 por los Ayuntamientos que á con- 
i tinuacionse espresan, les preven
; go que, si en el término de ocho 
' dias á contar desde la fecha no 1q  

han verificado al hacer los nueve, 
1 despacharé comisionados que á । costa de las mismas corporaciones 
i incluso los S cretarios, pasen á 

recogerlos.
Zaragoza 12 de Julio 1869.—El 

' Gobernador, Nemesio Fernandez 
■ Cuesta. •

Puebloe que [alian que remitir el es- 
talo de los individuos que perci
bieron haberes en el año económicü
de 1867 á 1868.

Partido de .Meca
Castiliscar.
Cetina.
Embid de Ariza.
La Vilueña.
Moros.

Pa ti do de Bclvlüte

Belchite.
Aguüon.
Almochuel, 
Azuara. 
Codo.
Fuendetodos.
Herrera.
Tosos.

Partido de Borja.
Borja. 
Alberite. 
Bulbuente. 

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefesde ór

den público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad I 
procederán á la busca y captura 
de Manuel Santander Mateu y de 
Rafael Ruiz Sánchez, de las señas 
que á continnacien se espresan, i 
y caso de ser habidos, serán pues
tos á disposición del Juzgado de | 
Guerra de MeliUa que los reclama 
dándome cuenta.

Zaragoza 10 de Julio de 1869. 
^NemesioFernandez Cuesta.

Señas de Manuel Santander.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

garzos, nariz regular, cara idem, 
boca idem. barba poblada, color 
sano.

Señas de Rafael Ruis.
Pelo negro, cejas al pelo, ojos 

pardos, nariz gruesa, cara oval, 
boca regular, barba cerrada, color 
moreno, tiene el ojo derecho inútil.

Circular .
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, gefes de 
seguridad pública, guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura del conductor de las prendas . 
que á continuación se espresan. y 
caso de ser habido será puesto á 
disposición del Juzgado de Sos, 
que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 8 Julio de 1869.-El ! 
Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

Ptendas reclamadas.
Una levita paño sedan, un pit 

de tilet, 7 camisas de color, 5 idem 
blancas, 2 pares de botas, 10 pa
ñuelos blancos batista, 2 corbatas 
negras, 2 chalinas , 8 santos de 
mármol, una resmilla papel tim
brado, 6 pares de calcetines, 2 
pares calzoncillos, un par de pan
talones lanilla, otro id. satén ne
gro, un chaleco terciopelo negro, 
otro satén negro, una chaqueta de 
paño sedan.—Todas sustraídas á 
D. Vicente Perez vecino de esta 
Capital.

ACUERDOS
toniados por la Esema. IMputacto» 

pretinrlal de Zaragoea

EN EL MES DE MAYO DE 1869.

(Continuación.)

Nulvalos. Se acordó se pre-1 
venga al alcalde remita las cuen
tas correspondientes a los años 
1867 y 1868 para resolver cierto 
asunto.

Zaragoza. La Diputación con
forme con lo dispuesto en el art- 
ticlo 22 da la ley de 30 de Enere
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de 1856 procedió al sorteo de tres 
décimas para el completo de los 
603 hombres que debe aprontar la 
provincia, entre los pueblos que 
cuentan 5 mozos por haber su- 
irido ya la agregación los que 
cuentan con mayor número, ha
biendo determinado la suerte la 
agregación de estas décimas á los 
pueblos de Ulebo. Chudesy Füün- 
de todos.

Sesión pública del 19 de Mayo.
Zaragoza. Se acordó se ma

nifieste al Sr Gobernador que se
gún acuerdo de la Corporación de. 
31 de Octubre de 1868, sesuprimió 
en el presupuesto de ingresos el 
recargo sobre la contribución de 
consumos, que faltaba que recau
dar en el corriente año económico; 
y que las cantidades que se re
caudan por recargos así ordina
rios como extraordinarios no tie-
neu ni pueden tener una aplica
ción á determinadas obligaciones, ' 
sino que todos en general se apli
can á cubrir los gastos también 
generales de la provincia.

Zaragoza Se acordó autorizar 
al Sr. Gobernador para la suspen
sión del ayuntamiento de Monton.

Alconchel. Se acordó se ma
nifieste al alcalde de Torreher- 
mosa no ponga obstáculo á los 
vecinos de Alconchel en el apro
vechamiento de las aguas como 
hasta hoy han hecho, y si cree 
dicho pueblo tener derecho á im
pedir á los de Alconchel el uso 
de la acequia, acudan á los Tri
bunales de Justicia.

Zaragoza. Se acordó nombrar 
una comisión compuesta de los 
señores D. Mariano Perez Baerla, 
D. Manuel Fernandez Villanueva 
y D. Florencio Bailarín para que 
actué en el arriendo del Palacio 
de la Diputación y obras que se 
proyectan seguir.

Zaragoza. Se acordó en vista 
de la exposición presentada por 
los profesores de la Escuela espe
cial de Bellas Artes, reclamando 
los haberes correspondientes des-
de el mes de Enero del año actual 
se esté á lo acordado en sesión del 
3 de Abril de este año.

Maelia. Se acordó se manifieste 
al ayuntamiento de Maella satis
faga á D. Pedro Marquina la su
ma que reclama con cargo al ca
pítulo de imprevistos.

Zaraguza. La Diputación quedó 
enterada de la comunicación del 
Poder Ejecutivo sobre reposición 
de Arquitectos.

Ibdes. Se acordó se manifieste 
á D. Josó María Urquia, porqué 
razones percibió cantidades por la 
instrucción de espediente de quin
tas y prestación vecinal, y las . 
escepcioues que alega para consi- i 
derarse escluido del abono de las |

cuatro partidas intermedias que i 
figuran en la certificación.

Pina. Se acordó se manifieste 
al Sr. Gobernador debe levantarse 
ó dejarse sin efecto las multas 
impuestas por el alcalde de Pina, 
en las roturaciones que no estén 
legitimadas ó legalmente recono
cidas, pudiendo los dueños de las 
roturaciones si creen lastimado 
su derecho con la entrada de los 
g i nados, recurrir en la forma y 
ante quien corresponda.

3
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de Zaragoza.

A los tenedores de bonos del 
Tesoro y de resguardos interines 
á talón-, emitidos á consecuencia 
de la suscricion decretada en 28 
de Octubre de 1868, se les facili
tará por la Intervención de esta 
dependencia desde el dia 12 del 
actual, ejemplares de facturas 
con que poder presentar en la 
misma para el pago de los intere
ses devengados durante el prime1* 
semestre del corriente año, los 
bonos del Tesoro y sus cupones y 
las carpetas de resguardos del 
referido empréstito.

Zaragoza 8 de Julio de 1869.
El Jefe de la Administración Eco
nómica, José García.

su cumplimiento, se servirán los 
Sres. Alcaldes dar el oportuno 
aviso.

Zaragoza 9 de Julio de 1869.— 
José García..

Terminado el año económico de 
18G8-69 sin que muchos de los 
ayuntamientos de la provincia 
hayan remitido los testimonios 
de productos por el 20 por 100 de 
las rentas de sus propinen el 4.°' 
trimestre, ni satisfecho el importe 
de los mismos, he acordado mani
festarles por modio de este Boletín, 
la necesidad de que cumplan 
aquellos servicios antes del 15 del 
mes corriente, evitando de este 
modo á la Administración adoptar 
disposiciones de otro género.

Zaragoza 8 de Julio de 1869. 
-El Administrador, José García.

Zar*go a. Se acordó aprobar 
el repartimiento general de in
muebles, cultivo y ganadería de 
la provincia para el año próximo 
económico, dejando á la respon
sabilidad de la Administración 
toda inexactitud de las operacio
nes aritméticas tanto en el seña
lamiento del cupo de los pueblos, 
cuanto en el de la riqueza que 
les sienta por base.

Egea Se acordó pasar el es
pediente de las reformas hechas 
en el Reglamento para el gobier
no y adminísti ación de las vegas 
de Egea, al Sr. Diputado del par
tido para que remita su dictamen.

Zaragoza. Se acordó pasar la 
instancia de Mariano Sancho y 
Perez solicitando la plaza de ca
jista déla Imprenta provincial, á 
la comisión y en atención á que 
estase compone solodelSr. Badia, 
se acordó nombrar de la misma á 
los señores Sinuesy Arrizabalaga.

Villamayor. Se acordó declarar 
al ayuntamiento de Villamayor 
incurra en la multa de 20 escudos 
si en el término de 8 dias no en
trega á D. Carlos Ibañez las pen
siones consignadas en los presu
puestos, conminándolo ¡con pasar 
el espediente al Tribunal de Jus
ticia para que proceda contra el 
mismo en el caso de desobediencia.

Zaragoza. Se acordó el pago 
de la cuenta presentada por don 
Ramón María Urgelles de los gas
tos ocasionados en su vi age á 
Madrid en comisión del servio. 
Igualmente se acordó, se dirija 
comunicación á la Excma. Dipu
tación de Madrid manifestándole 
que sino satisface lo que adeuda 
por las estancias de dementes de
dicha provincia, se remitirán los 
enajenados á su disposición para 
que disponga lo conveniente.

Color. Se acordó se oficie ai 
alcalde que fué de este pueblo en 
el año 1861 y siguientes para 
que presente sus cuentas, y al se
ñor Gobernador para que se sirva 
remitir el espediente sobre cons
trucción de escuelas de dicho pue
blo, para acordar lo oportuno.

(Se continuará,)

Circular.
Habiendo observado que algunos 

de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, al remitir documentos á 
esta Oficina lo verifican sin el 
correspondiente oficio de remisión 
y otros que tratan de dos ó mas 
asuntos en una misma comunica
ción, lo cual sirve de entorpeci
miento al órden y método que de
be reinar en dependencias que 
abrazan tantos asuntos de distinta 
índole como sucede en esta Ad
ministración, he acordado preve
nir ¿dichos Sres. Alcaldes y par
ticularmente á los secretarios en
cargados de dirigir la correspon
dencia oficial

Primero: Todo documento que 
se remita á esta Administración, 
deberá venir acompañado de un 
Oficio de remisión cuidando de 
espresar al margen el ramo á que 
corresponde.

Segundo: Toda comunicación 
que igualmeité se dirija á esta 
Oficina, deberá tratar únicamente 
de un solo asunto: es decir, que 
no debe comprender servicios que 
correspondan á dos ó mas ramos 
de los que están á cargo de esta 
Administración; á fin de que cada 
una radique en la Sección y Ne
gociado respectivo, y que al ins
truirse espediente, no se trate en 
él mas que del asunto que lo 
motive.

Encarecer á los Sres. Alcaldps 
y Secretarios de esta provincia, 
la necesidad da cumplir estricta
mente las disposiciones aMteriores, 
lo considero escusado, y abrigo la 
convicción de que, comprendiendo 
la utilidad que ha de reportar pa
ra el mas pronto despacho de los 
servicios que nos están confiados, 
procurarán verificarlo en la forma 
prevenida.

Del recibo de la presente cir
cular y de quedar enterados para

----------- --------------

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE ZARAGOZA;

Extracto de los acuerdos mas impor
tantes tomados por dicho Ayunta- 
niienlo en el mes de Febrero úl
timo.

Dia l.°
Enterado el Ayuntamiento de 

haberse verificado las elecciones 
de Jefes y Oficiales de los batallo
nes de voluntarios de la Libertad, 
l.e y 2.° de San Pablo, Universi
dad, Céntro y compañía de Bom
beros, acuerda expedirles los cor- 
respoudie-ntes nombramientos.

De conformidad coú el dictamen 
de la Sección 1 * se acuerda des
tinar á Casa de Amparo, la casa 
y huerto que habita el ejecutor de 
sentencias y que se comunique á 
este la órden de desalojarla, en 
atención á no ser obligatorio al 
Municipio facilitársela.

En virtud de otro dictámen de 
la misma Sección se acuerda pa
sar á la Comisión especial de dis
tribución de fondos la reclamación 
de D. Joaquín Marín sobre pago 
de 49.000 rs. por el importe é in
tereses del tercer plazo por indem । nizacion de su casa núm. 29 de lo 
calle de Contamina.

Enterado el Municipio de una 
nota presentada por la misma Seo 
cion de los cbjetos de que se ha 
incautado el Sr. Gobernador de la 
provincia en la Iglesia de Santa 
Engracia, se acordó facultarla pa
ra que enterado de los derechos 
del Municipio en dicha Iglesia, 
proponga lo que estime conve
niente.

Se aprueban dos mociones con 
objeto de dirigirse el Ayuntamien 
to al Gobierno y Capitán General, 
para que faciliten armamento á 
los voluntarios de la Libertad.
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Se acuerda que las Secciones 1 / 
¿y 8? reunida- constituyan la Co
misión especial de presupuestos.

Dia 5.

•Se acuerca la adquisición de la 
obra de «Paleografía Castellaa,» 
escrita por D. Venancio Colómér 
y Rodríguez.

Quedó el Ayuntamiento entera" 
do con satisfacción de un oficio 
del Sr. Gobernador, trascribiendo 
la comunicación que por conducto 
delSr Capitán General le dirige 
el Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra, significando que se facilitarán 
las armas necesarias cuando se 
halle termina ia la reorganización 
de la fuerza ciudadana y lo trans
formación del armamento lo per
mita.

Leído un escrito de la Comisión । 
de monumentos, sobre conserva
ción deja puerta del Cármen. se 
acuerda pasarlo á la Sección 5/ 
para que informe lo que crea opor : 
tuno.

A propuesta de la Sección 3.a so 
acuerda desestimar la instancia 
en que los matarifes de cerdos pi- , 
den utilizar el pelo de las reses ' 
que sacrifiquen y que asi se co- i 
munique al Administrador del ' 
macelo.

Se acüc>’da ¿ propuesta del se
ñor Presidente dirgir una comu- 
ñica'cion al Capitán General re
clamándole 6.500 fusiles que fal- .. 
tan para el armamento de la fuer
za ciudadana.

De conformidad con lo manifes
tado por la Comisión de policía 
urbana, se acuerda conceder á 
D. Matías G tibe y Ramo la ticen - 
cía para la reedificación de su ca - 
sa en la calle de la Reconquista, 
y que se le den las mas espresi- 
vas gracias por la cesión que hace 
al Ayuntamiento de- 80 centíme- 

i tros superficiales de terreno.
Se acuerda aceptar la dimisión 

del Sr. Alcalde de barrio I). José 
Vilana proponiendo su reemplazo.

Leída la proposición de la. So
ciedad Zuazubiscar Isla y compa- 

' nia, de Madrid, ofreciendo al Ay un 
tamiento 7200 carabinas á 180 
reales cada una, se acordó pasaría 
á la Comisión encargada de la 
guardia ciudadana para que la 
tenga presente.

A indicación del Sr. Presidente, 
se acuerda que quede consignado 
en el acta qu.c ha causado al Ay un 
tamiento un profundo posar, el 
fallecimiento del digno Concejal, 
D. José Fernandez y González.

1 (Su continuará:^

^ti^X í [Lapuen'e. k , 
Joaquina) r Legaao
Juan Francisco Laita t

Úna casa cue confronta con otra 
do íos Padres de Santo Dc^- 

j mmgo.

Año , 783.

Blas Rabadan. Compra.
^Una salitrería que Confronta con 

camino que va á la huerta y
I corral de Miguel Lagraba.

Joaquín 
Ignacio
María Antonia,

PeS z Partíeion.

José Melendez.
Sebastian Calvo.
Simón Uson..
Marrano Calvo.
Antonio Lison.
Josefa Calvo.
Podro Martínez.
María Calvo.

Custodio Guiu.-

Miguel Tena.
Isabel Natalias.

, Todos tos campos sitos en los tér-i 
\ minos d'- la villa de Alfajarin y. 
’ y na moreral en los términos de 
I a Roed a de Alfinden. en la 
' partida de Tramacequias.

INDICE ■
de los asientos defectuosos en los 
libros del pueblo de Alfajaidn.

(Conlinuaciou.)

Año 1778.

\ Partición'.

’ Par: icion. 
i

t Partición

/Cn campo sito en las Navas del 
) molino, sin cabida ni confion- ’ । tacíones.
\Una suerte en la dehesa vieja, i
lUua parte de la suerte de la de-j 
\ besa vieja.

(‘La suerte del pradro.

Año i 784.

• Conqri.

Compra A 
carta de 
gracia.

Una ir asada con su caceta, pozo 
y era, con varios campos conti
guos, que serán como de 36 

i juntas de tierra, confrontante 
I uno con otro y todo junto por 
’ la parte alta, con campo de Jo

sé López que fué de Benito Cas- 
j carosa, por la Laj-i con acampo 
I llamado de R 1 borde; por hacia 
I el rio con el mismo acampo, y 

por hacia Faa’ete. con mopt,e|
1 común llamado de Sueltabaja,;
'' no espresa término ni partida/ 3
¿Un c »mpo de 2 cahíces 2 enegns 
” en la partida del Arrancada!.
i Y un campo de un cahíz tierra en 
® en él Pardillo sin conrrontac/.on

D. Norberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.

(Se continuará )

se halla espuesto al público portér 
mino de ocho días el repartimien
to de la contribución territorial.

9

5

l
I

8

Nombres y apellidos.
Acto úcon- 

tiato.

CÚStodíO LrÚiiL 
María CaStame I.

3ühn Abadía. j i
AmbroslodeCórdoba;Obligación '
Baro i de Espés. f |
Manuel Bomauos. / iUn 'a?° el *lue se
Ambfoslode Córdoba loblírraelon ' '*n*casa, confrontante cen la 
'fiaron de Esnés " de Hermenegildo 6cton y car-

1 I ( rera de Barcelona.

Año 1782.
Ilúgénío Laborda. íün pajar, confrontante con car

) Compra. rutera que va á la huerta y ca-
I^rí^ del R'a, ' ( sas de Manuel Vital é. '

/Una casa en la calle Mayor. 
¡Diez fanegas tierra en la fuente 

- I del brazal de Matamata.
• raacísco Alonso, i IUn campo de medio cahíz tierra
Eugenio Laborda. i 1 en los Albercones,
>¡\rhna del Rio. /Inventario. \Cinco fanegas y media de tierra 
María Antoóia La-j j viña, en Matamala.

bbMa. f Iy medio cahíz tierra nueva, en
I el prado de la Balsa.

; Todas sin. confrontaciones.

Descripción de las tincas

.Una viña y una paridera, sin es-
l presar término ni partida; cua- 

r. .. , 1 tr0 albares v un pajar y unaCayóla- 1 én e[ -mon / ea.
i sa en la cilie principal, sin
i expresar las coní’rontaciones,
I ni el número de la casa. 3

Año 1780.
Un vago sobre, el que se edificó 

una casa, confront nte con si
tio de Antonio Villuendas y 
carrera ee Barcelona.

7

8

Por el presente cito llamo y em
plazo á todos los que se crean con 
derecho a los bienes de Juan Es
teban y Alfoyed, hijo de Juaquin 
y Rosa, natural de las Casetas, 
que murió intestado el 14 de Mayo 
del año última pasado, casado con 
Andresa López, .para que dentro 
del término de veinte días compa
rezcan á deducirlo en forma legal 
en este juzgado y esp diente for
mado sobre el intestato de aquel, 
yen que son parte Alberto Valero, 
Gregorio, Manuela Joaquín y Mi
guela Esteban y Alfoyed, bajo 
apercibiniieuto de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 do Julio I 
de 1869.—Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S, Camilo Torree.

En la Secretaría del Ayunta
miento de la villa de La Almunía, 
se halla espuesto alpúblico por tér
mino de ocho dias el repartí míen* 
to de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Contamina 1

En la secretaría del Ayunta
miento de la villa de Paníza, 
se halla de manifiesto al público 
por ocho dias el reparto de contri
bución territorial , así como el 
apéndice al amillaramieuto.

La persona en cuyo poderse ha
lle una yegua de las señas que á 
continuación se expresan, y que 
se estravió en el,pueblo de Bureta 
el dia 6 de Julia aotued, la presen
tará si gusta á su dueño Manuel 
García y Gil, habitante en dicho 
pueblo, ó dará conocimiento de su 
posesión por los medios que cr-a 
conveniente.

S^iias ;’e la yegua.
De 6 años de edad poco mas; 

p lo negro, de 6 palmos de alza
da, con un sobrehueso en lapartu 
■inferior dé la mano derecha, y 
marcada con Ja letra A.

ZARAGOZA:!!
Ttó^rétttatib Viceníe Indros 

Roda ^riLeipah-lT,
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